
E l nuevo decreto sobre 
prestaciones sanitarias 
que, hasta hace pocas 

semanas, se encontraba 
en fase de elaboración 

ha provocado una nueva 
acusación contra el 

lnsalud de Ciudad Real. 
El director provincial 

Félix Arce decidió 
unilateralmente 

suspender los 
tratamientos de 

fecundación "in vitro" 
antes de que se 

promulgara la ley. Luis Mínguez e /sabella"ias tuvieron que presentar un pliego de descargo ante el comunicado dellnsalud. 

UN MATRIMONIO DE ALCAZAR DENUNCIA liLA INCONGRUENCIA DE ESTE SEÑORil 

Arce suspendió por su cuenta la 
fecundación "in vitro" 

El director 
provincial del 
Insalud decidió 
suspender 
cautelarmente las 
prestaciones en 
Reproducción 
asistida. 

-40-

uis Mínguez 
e Isabel Za
rrias. un jo
ven matrimo
nio de 
Alcázar de 
San Juan , 

--.- que desde 
princi pi os de 1993 recibe un 
tratamiento de fenilización "il/ 
vill'o" en el hospita l Doce de 
Octubre de Madrid han pasado 
" lII1OS días de agobio y preocu
paciól/" , como consecuencia a 
la determinación del director 
provincial del Insalud , Félix 
Arce , de interrumpir por su 
cuenta y riesgo el citado trata
miento debido a la presunción 
de que el nuevo decreto sobre 
prestaciones sanitarias del Sis
tema acional de la Salud, que 
entonces se encontraba en fa e 
avanzada de elaboración, no lo 
seguriría cubriendo. 

A pesar de la su spensión 
cautelar decidida por Arce, que 
además a afectado a otras pare
jas de la provincia de Ciudad 
Real , el tiempo ha demostrado 
que la fecundación "in vitro" 
continúa siendo totalmente gra-

tuita y que la decisión de Arce 
no contaba con el respaldo del 
Ministerio ni obedecía a ningu
na directri z previa ministerial. 

Pero, en cualquier caso, el 
matrimonio Mínguez tuvo que 
pasar unos día de enorme pre
ocupación tras recibir una co
municación del hospital comar
cal de la loca lidad el pasado 9 
de marzo, en la que se les deCÍa 
que no procedía conceder la or
den de asi stencia presentada 
unos días antes para continuar 
recibiendo el tratamiento en el 
servicio de Esteri lidad del hos-

pital madrileño. 
Según la carta remitida a 

Luis Mínguez e Isabel Za
rrias, la devolución de la soli
ci tud de asistencia en Servicios 
Centrales obedecía a que "l/O 
es wla preslaciól/ de la Seguri
dad Social". 

A partir de ahí la pareja, que 
recíbía el tratamiento desde ha
cía aproximadamente un año, 
decidió continuar asisitiendo al 
hospital Doce de Octubra "por
que pel/samos que era l/l/a il/
cOl/gruencia de este se/jor, una 

En r e l ación al escrit o 4ue vd. nos ha dirigi d o , 
so l ici ta ndo acl ar ación s ob r e la co n ti nui d a d o no dí! las 
pres ta c i o nes en Re producción Asi s tida y / o f e rti l i za ci ón i n 
Vi tre, he de inforlnar l e que está espe c l ricame nte excl uida d e l 
c a tA logo "por r al t a de consenso " . Sa bemo s q ue s e est á 
el abo r a ndo un doc umenlo con i nstruccione s sob r e e sle tema y , 
a l a espera d e t ul doc umento , e s d e cis i ón f i rme d e e s ta 
Direcci6n P r ov i ncia l s uspe nder tod os los env ios a hos p i tal es 
de r efere nci a po r e st a pa t alaafa, q ue no s e an t ra tam i e n t os 
mé d i cos de i nd ucción a la ovula ci ó n o pa ra no r ma l i:z a ción de 
ci f ros espera¡á t ic/\s. 

si n o tro parti c ular, le salud a at entamen te, 

La carta de Félix Arce especifica que fa decisión corresponde a "esta Oirección Provincial". 
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